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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2021. A 

despacho de la señora juez, la presente demanda. Sírvase proveer. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
AUTO INTER No. 2502 

Referencia:         Ejecutivo  

Demandante:           BANCOLOMBIA S.A. Nit. 890.903.938-8 

 notificacionesprometeo@aecsa.co  

Demandado:            INDUSTRIA CREATIVA COLOMBIANA S.A.S. Nit. 900.674.934 

JOHN  EDWARD  BLANDON  NOGUERA.C.C. No. 1.144.032.365 

Radicación:      760014003001 2021-0065100 

 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA promovida por 

BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial en contra de INDUSTRIA 

CREATIVA COLOMBIANA S.A.S. reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 

del Código de Comercio y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, se 

librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada INDUSTRIA CREATIVA 

COLOMBIANA S.A.S. y JOHN EDWARD BLANDON NOGUERA, con domicilio en 

la ciudad de Cali, pagar a favor de BANCOLOMBIA S.A., dentro de los (5) 

días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1.1 La suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL UN PESOS 

($46.400.001) M/CTE por concepto de saldo insoluto representados en 

el pagaré No. 7450086291. 

1.2 Por el interés moratorio del SALDO CAPITAL INSOLUTO, desde la fecha 

de presentación de la demanda hasta que se haga el pago total de 

la obligación a la tasa máxima legal permitida. 

1.3 Por concepto de intereses de plazo causados a la tasa de interés de 

9.69% desde el día 3 de marzo de 2021 hasta el día 03 de agosto de 

2021 

1.4 Por las costas y gastos del proceso incluidas las agencias en derecho. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los 

Artículos 289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, 

advirtiéndole que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos 

de la notificación podrá hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del 

Decreto 806 de 2020. 
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   SIGC 

 

TERCERO. RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora ENGIE 

YANINIE MITCHELL DE LA CRUZ, portadora de la T.P. No. 281.727 del C.S. de la 

Judicatura, para que actúe en representación de la parte demandante, en 

los términos y bajo los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

Juez 

a.m. 

 
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 151 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 15 de septiembre de 2021 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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